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INFORMATIVO N° 7: PROCESO DE MATRÍCULAS 2024, ALUMNOS 

REGULARES COLEGIO ANDES 2023 

 

Junto con saludarles cordialmente, esperamos que este año lectivo sea enriquecedor y productivo 

para sus hijos/as, y que hayan experimentado el compromiso de nuestra institución por brindar una 

educación de excelencia.  

 

En esta ocasión, deseamos compartir con ustedes información crucial referente al proceso de 

matrículas para el año escolar 2024, destinado a nuestros queridos estudiantes regulares del 

presente año educativo. 

 

Colegio Andes de Talca, de acuerdo a Resolución Exenta N° 0440 del 7 de Febrero 2018 de la 

Secretaría Ministerial de Educación del Maule, es un establecimiento educacional particular pagado; 

el cual tiene como misión “Potenciar un trabajo conjunto entre todos los agentes educativos 

para que nuestros estudiantes alcancen aprendizajes, valores y desarrollen habilidades de 

calidad que les sirvan para la vida, les proyecten hacia la educación superior y les permitan 

actuar al servicio de un mundo mejor”. 

 

Les extendemos una cordial invitación a formar parte activa de este proceso de matrícula para el año 

escolar 2024 en el Colegio Andes de Talca. Valoramos profundamente su confianza en nosotros y 

deseamos seguir acompañando a sus hijos/as en su viaje educativo. 

 

1. PROCESO DE MATRICULA 2024 

 

De la misma forma que en años anteriores las matrículas se efectuarán de forma mayoritariamente 

online, a través de nuestra plataforma SIGECA. El proceso se efectuará desde el lunes 2 al viernes 

13 de octubre 2023. El no efectuar la matricula en las fechas correspondientes, se considerará 

como la renuncia a su continuidad en el establecimiento para el año escolar 2024, y su vacante 

se pondrá a disposición de los postulantes en lista de espera de admisión. 
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Cabe destacar, que un requisito fundamental para poder renovar el contrato de prestación de 

servicios educacionales 2024, es haber cumplido a la fecha, con todos los compromisos económicos 

establecidos en el pagaré del año escolar 2023. Esto quiere decir tener cancelado como mínimo 

hasta la cuota N° 8 al momento de matricular. 

 

En el caso de los estudiantes que enfrenten situaciones de condicionalidad, se les informa que no 

podrán llevar a cabo su proceso de matrícula durante el mes de octubre. En cambio, se les 

garantizará la reserva de su cupo en la institución educativa hasta la conclusión del año escolar en 

2023. Una vez finalizado este periodo, los estudiantes en condicionalidad tendrán la oportunidad de 

realizar su proceso de matrícula para el año escolar 2024, siempre y cuando cumplan con los 

requisitos o condiciones establecidos. 

 

Los niveles de Prebásica (NT1 y NT2) tienen la oportunidad de elegir entre jornada normal o 

jornada extendida. La jornada extendida se pensó para los pequeños que tienen hermanos en el 

colegio, con el fin de que puedan salir a la misma hora. También para aquellos padres y apoderados 

que por trabajo u otro motivo no puedan retirar a sus hijos en el horario de la jornada normal. Las 

jornadas extendidas tienen los horarios de 8:00 a 13:35 hrs. (jornada mañana) y de 14:00 a 19:35 

hrs (jornada tarde). 

 

2. ARANCELES 2024  

 

Colegio Andes de Talca, con el propósito de premiar a todas las familias que nos prefieren 

anualmente, realizará un descuento del 4% en el arancel anual, a todos los estudiantes que 

realicen la matrícula efectiva entre el 2 y el 13 de octubre 2023. Toda matricula posterior a esta 

fecha perderá automáticamente este beneficio. Este descuento no es aplicable en aquellos 

estudiantes que obtienen descuentos de hermanos. 

 

Cabe mencionar que los aranceles han tenido el normal reajuste anual que se efectúa todos los años 

que es el IPC+4%. 

 

De acuerdo con el año de ingreso de las Familias al establecimiento, existen 2 tipos de arancel, los 

cuales se detallan a continuación: 
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A. ARANCEL NORMAL 2024, PARA FAMILIAS QUE INGRESARON AL COLEGIO EL 2018 O 

AÑOS POSTERIORES 

 

NIVEL VALOR 2024 

VALOR 2024 

4% DE DESCUENTO 

MATRICULAS HASTA 

EL 13 DE OCTUBRE * 

FORMAS DE PAGO 

Matrícula 

todos los 

niveles 

$220.000 $220.000 
a) En efectivo, cheque al día, transferencia o 

Transbank. 

Arancel 

Anual E. 

Prebásica 

NT1 y NT2 

Jornada normal 

$2.190.000 

Jornada normal 

$2.102.400 

a) Totalidad en efectivo o transferencia el día 

de la matricula. (7% de descuento) *. * 

b) Totalidad con Tarjeta de Crédito o Débito 

(hasta 12 cuotas precio contado según 

convenio con banco). 5% de descuento.*. * 

c) PAGARÉ legalizado ante notario: Hasta 10 

cuotas mensuales, con vencimiento los 5 

primeros días de cada mes. Primera cuota 

vence el 5 de marzo 2024. 

d) Cheques: Hasta 10 cheques mensuales con 

vencimiento los 5 primeros días de cada 

mes. Primer cheque con fecha 5 de marzo 

2024. 

Jornada 

extendida 

$2.340.000 

Jornada extendida 

2.246.400 

Arancel 

Anual E. 

Básica y 

Media 

$2.750.000 $2.640.000 

 

* No aplica si el estudiante tiene descuento de hermano, convenio con instituciones o beca 

institucional. 

*. * No aplica si el estudiante tiene descuento de hermano, convenio con instituciones u otro 

descuento. Si aplica si obtiene el 4% de descuento por matricula entre el 2 al 13 de octubre. 

 

B. ARANCEL DIFERENCIADO 2024, PARA FAMILIAS QUE INGRESARON AL COLEGIO EL 

2017 O AÑOS ANTERIORES 

 

Las FAMILIAS que pertenecen al colegio desde al año 2017 o años anteriores de manera continua, 

y que todos los años se hayan matriculado en las fechas indicadas por el colegio tienen arancel 

diferenciado indicado en la siguiente tabla: 
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IMPORTANTE: El no matricularse en las fechas correspondientes (desde el 2 al 13 de octubre 

2023), otorga la pérdida automática de este arancel diferenciado y correspondería los 

aranceles normales del establecimiento. 

 

NIVEL VALOR 2024 

VALOR 2024 

4% DE DESCUENTO 

MATRICULAS HASTA 

EL 13 DE OCTUBRE * 

FORMAS DE PAGO 

Matrícula 

todos los 

niveles 

$220.000 $220.000 
b) En efectivo, cheque al día, transferencia o 

Transbank. 

Arancel 

Anual E. 

Prebásica 

NT1 y NT2 

Jornada normal 

$2.140.000 

Jornada normal 

$2.054.400 

e) Totalidad en efectivo o transferencia el día 

de la matricula. (7% de descuento) *. * 

f) Totalidad con Tarjeta de Crédito o Débito 

(hasta 12 cuotas precio contado según 

convenio con banco). 5% de descuento.*. * 

g) PAGARÉ legalizado ante notario: Hasta 10 

cuotas mensuales, con vencimiento los 5 

primeros días de cada mes. Primera cuota 

vence el 5 de marzo 2024. 

h) Cheques: Hasta 10 cheques mensuales con 

vencimiento los 5 primeros días de cada 

mes. Primer cheque con fecha 5 de marzo 

2024. 

Jornada 

extendida 

$2.290.000 

Jornada extendida 

2.198.400 

Arancel 

Anual E. 

Básica y 

Media 

$2.640.000 $2.534.400 

 

* No aplica si el estudiante tiene descuento de hermano, convenio con instituciones o beca 

institucional. 

*. * No aplica si el estudiante tiene descuento de hermano, convenio con instituciones u otro 

descuento. Si aplica si obtiene el 4% de descuento por matricula entre el 2 al 13 de octubre. 

 

3. MODALIDADES DE PAGO: 

 

Tanto para el pago de matrícula y de colegiatura, éstos los va a poder realizar en efectivo, 

transferencia bancaria o Transbank (débito o crédito). Si se cancela el arancel anual en la fecha 
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de matrícula tiene un descuento dependiendo de la forma de pago, según lo estipulado en las 

tablas de arancel 2024.  

 

Si quiere cancelar en cuotas de marzo a diciembre 2024, se debe realizar un pagaré legalizado ante 

notario con su respectivo impuesto fiscal o documentar cada cuota con cheques a fecha. 

 

Ponemos en conocimiento de todos los interesados que, a diferencia de años anteriores, el proceso 

de legalización del pagaré no será gestionado por la institución educativa. En este sentido, si 

opta por utilizar esta modalidad de pago, la legalización y la adquisición de la estampilla 

correspondiente deberán ser gestionadas de manera individual por cada apoderado. 

 

Para aquellos que prefieran no realizar pagaré y deseen realizar pagos en cuotas mensuales, hemos 

incorporado la opción de documentar cada cuota a través de cheques con fecha. Cabe mencionar 

que el titular de los cheques deberá ser el apoderado financiero y no se aceptarán cheques 

emitidos por terceras personas o empresas. 

 

Es importante destacar que, conforme al contrato de matrícula para el año escolar 2024, no 

se efectuará ningún reembolso de la colegiatura o la matrícula ya pagada, sin importar la fecha 

o el motivo de la retirada del estudiante. Por lo tanto, recomendamos encarecidamente que 

los apoderados lean minuciosamente el contrato de prestación de servicios educativos, el 

cual deberá ser presentado al momento de la matrícula. Este contrato se enviará a todos los 

apoderados del colegio durante la última semana de septiembre. 

 

 

4. BENEFICIOS POR FAMILIA (DESCUENTO DE HERMANOS) 

 

Las familias que tengan más de un hijo en el colegio acceden automáticamente al descuento de 

hermanos en la colegiatura y matricula por hijo. Este descuento es solo para familias con 

hermanos, no es aplicable para primos, ni otro parentesco. Para poder aplicar el descuento, los 

estudiantes deben tener el mismo apoderado financiero, y por lo tanto matricularse en la misma 

fecha. 

 

Aquellas familias del colegio que participaron de proceso de admisión 2024 con un estudiante 

nuevo, deben matricular entre el 2 y el 13 de octubre junto con sus otros hermanos para que 

se pueda aplicar los respectivos descuentos de familia. 
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 % DESCUENTO 

Primer Hijo 0% 

Segundo Hijo 15% 

Tercer Hijo 25% 

Cuarto Hijo 35% 

Quinto Hijo 50% 

 

 

5. BENEFICIOS DE MATRICULAS HASTA EL 13 DE OCTUBRE 

El Colegio Andes Talca reconoce y recompensa la responsabilidad y fidelidad de sus apoderados. 

Por esta razón, otorgamos beneficios adicionales a aquellos estudiantes que realicen su matrícula 

para el año 2024 entre el 2 y el 13 de octubre. Los beneficios incluyen: 

 

1) Un descuento del 4% en el arancel anual correspondiente al año 2024.  

2) Un conjunto de textos escolares de trabajo como obsequio. (siempre y cuando se 

encuentren al día en sus compromisos económicos a la fecha de entrega de los textos, 

en marzo 2024) 

Es importante destacar que los estudiantes que realicen su matrícula después del 13 de 

octubre perderán automáticamente estos dos beneficios adicionales. 

 

Antes que se inicie el proceso de matrículas, se publicará en la web del colegio 

(www.colegioandes.cl) el INSTRUCTIVO DE MATRICULA 2024, ALUMNOS REGULARES 

COLEGIO ANDES, el cual indica paso a paso como realizar este proceso, además de los 

documentos a presentar. 

 

Agradecemos su continua confianza en nosotros y esperamos contar nuevamente con su apoyo en 

este nuevo ciclo educativo que está por comenzar. Los esperamos en las fechas indicadas para 

formalizar el proceso académico 2024, y así, continuemos juntos forjando éxitos en nuestros 

estudiantes. 

 

 

Saluda atentamente a usted 

 

 
Departamento de Admisión y Matricula 

Colegio Andes de Talca 
admision@colegioandes.cl 

 

http://www.colegioandes.cl/
file:///C:/Users/pauli/Dropbox/2017/Documentos/Informativos%20y%20circulares/admision@colegioandes.cl

